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Comunicaciones del Secretariado de los
Suizos del extranjero

El donativo
de la Fiesta
Nacionai 1976

La manera de celebrar nuestra
Fiesta nacionai, tanto en todo
el pais como por los suizos del
extranjero, puede ser calificada
de tipicamente suiza. En efecto,
esta celebraciön esta libre de
toda uniformidad y de toda obli-
gaciôn. Cada comuna, mismo
cada habitante, festeja el pri-
mero de agosto a su manera.
No menos tipicamente suiza es
también la insignia de la Fiesta
nacionai, cuya venta se organi-
za en favor de una obra de bien
pûblico de interés nacionai.
El producto de la colecta del 1?
de agosto de 1976 estarâ desti-
nado por mitades a la Federa-
cion suiza de los albergues para
la juventud y a la protecciôn del
patrimonio arquitectônico.
Los suizos del extranjero pue-
den obtener la insignia por in-
termedio de las sociedades sui-
zas locales.

RINCON DEL LIBRO
"Liebes altes Bern"

Una vision retrospectiva nostâlgica de
ia fisonomia desaparecida de la Berna
de antano. El libro acertadamente ilus-
trado, por el Dr. A. H. Schwengler, tie-
ne 112 paginas, 96 ilustraciones. Im-
preso en offset a dos colores y con
breves leyendas en alemân, inglés, y
francés. Texto general en alemàn. For-
mato 21,5x25 cm. Editor: Payot S.A.

"Bundesrat F. T. Wahlen"
Un libro sobre la personalidad del ex-
consejero federal durante el perlodo
1938-1945 en el que ocupô una banca
en el Consejo de estados. Editor:
Verbandsdruckerei AG CH 3000 Berna. Pu-
blicado ûnicamente en alemân. Autor
de la obra: Hermann Wahlen.
(Estos libros se pueden obtener en to-
das las librerlas.)

Cita en Murten/Morat
En esta ciudad tendra lugar el

27, 28 y 29 de agosto de 1976
el 54e? Congreso de los Suizos
del extranjero.
Esta pequena ciudad medioeval
situada en un paisaje idilico,
sirve de union entre la Suiza
de habla francesa y la de habla
alemana. Jugé un papel no ca-
rente de importancia a media-
dos del siglo 15, ya que en
este lugar las huestes de Carlos
el Temerario fueron batidos por
los Confederados.

1976 es para Murten un ano
de celebraciones. Ademâs del
quinto centenario de la citada
batalla festeja el octavo centenario

de su fundaciôn y el 725?
aniversario del otorgamiento de
su carta de franquicias.
El tema del Congreso de este
ano se titula: "La formacion en
Suiza de los jövenes suizos del
extranjero" e interesarâ con se-
guridad a todos los que concu-
rren al mismo. Esperamos que
el nümero de los que asisten
sea grande.

54. Congreso de los Suizos del extranjero en Murten / Morat

Solicito el envlo del programs y formulario de inscripciôn

Apellido y nombre
(En letras de imprenta)

Direccion

Pals

Fecha Firma
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Fondo de solidaridad de los Suizos del extranjero

Ya dos veces el Fondo de
solidaridad ha ofrecido aqui un
ramillete de proverbios. He

aqui un tercero, extraido de
cartas que sus miembros y ami-
gos del mundo entero le han es-
crito. De este modo nuestro
ramillete de proverbios en las
cuatro lenguas nacionales de
Suiza cede su lugar a un

concierto de proverbios
internacional, en los cinco idio-
mas en que se publica esta
revista, esto es, en espahol, ale-
mân, inglés, francés e italiano.
Son éstas, en cierto modo las
lenguas de la Suiza mundial,
aquel extenso émbito en el cual
todos los suizos del extranjero
estân vinculados con la patria.

El zorro pierde el pelo, pero no
las manas. (Argentina)

Besser den Spatz in der Hand
als die Taube auf dem Dach.

(Alemznia)

A wise old owl sat in an oak,
the more he saw,
the less he spoke-
the less he spoke,
the more he heard-
he really was a wise old bird!

(Inglaterra)

A brebis tondue Dieu mesure
le vent. (Francia)

Si vous ne voulez pas faire crier
une jeune poule, il ne faut pas
lui arracher ses plumes

(Guayana francesa)

Coda corta non scaccia le
mosche. (Italia)

Agradecemos a nuestros corres-
ponsales por este breve com-
pendio zoologico.

Para informes y prospectos
sobre las actividades del Fondo
de solidaridad, sirvase dirigirse
a las representaciones diplomâ-
ticas y consulares suizas o di-
rectamente al:

Fondo de solidaridad
de los Suizos del extranjero

Gutenbergstrasse 6

CH-3011 Berna

A los lecîores de la "Revue":
Si quieren conservar intacta la colecciôn de la revista...
Si la quieren tener a mano en forma practica para su consulta...

sus deseos serân realizados. En efecto hemos confeccionado
para ese fin unas tapas en imitaciôn cuero destinados a coleccionar
la revista.
El sistema de fijaciön mediante variIlas le permite incluir los
numéros a medida que aparecen.
Capacidad: para 20 numéros.
Identificaciôn: ventana en el lomo de5x2,5 cm. Con el clasificador

recibirâ gratuitamente una insignia auto-adhesiva de los
Suizos del extranjero.

Colores disponibles: bianco, rojo, negro, azul marino o amarillo.
Precio: 10 francos por ejemplar, gastos de envio aparte.
Plazo de entrega: un mes a partir de la recepciôn del pedido.

Esta carpeta puede ser utilizada también para guardar la revista mensual "echo"
(puede contener mâs de 12 ejemplares).
Envie su pedido al Secretariado de los Suizos en el extranjero,
Alpenstrasse 25, CH-3000 Berna 16, Suiza

(Las tapas estarân asimismo disponibles en ocasion del 54? Congreso en Murten).
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Cupön-Pedido Revue / LP

Tapas para la revista

Por la prose rite solicito ejemplares de tapas en color
(mfnimo dos ejemplares)

Apellido

Nombre

Direcciön

Pais

Fecha Firma

Seguro por enfermedad
Rogamos a las suizas y suizos del extranjero que tienen la intenciön de retornar a la patria, tomar
conocimiento del siguiente convenio, que le brinda la oportunidad, una vez de regreso, de afiliarse a
una Caja suiza de asistencia médica.
Preste un servicio a los compatriotas que ya han vuelto a Suiza y con los cuales usted mantiene
contacto, informândoles sobre este convenio del cual pueden beneficiar hasta fin del ano 1976. Guarde
cuidadosamente este documento y si necesitara informaciön adicional sobre el particular escriba a
Luden Paillard, Secretariado de los Suizos del extranjero, Alpenstrasse 26, CH-3000 Berna 16, Suiza.

CONVENIO

entre la Organizaciön de los Suizos
del extranjero de la Nueva Sociedad
Helvética y la Union de Federaciones
suizas de cajas de asistencia médica
sobre el seguro de asistencia médica
y farmacia para los suizos que re-
tornan del extranjero.

Art. 1

El objeto del présente convenio es el
de asegurar fundamentalmente la pro-
tecciön de un seguro médico-farma-
céutico segün las disposiciones del
KUVG sin tomar en consideraciön la li-
mitaciön estatutaria de edad, a los suizos

que, después de haber ejercido ac-
tividades lucrativas durante cierto tiem-
po en el exterior, retornan al pais, y
a quienes entonces, por razones de
edad, les resultaria dificil o imposible
ingresar a una Caja suiza, reconocida,
de asistencia médica.

Art. 2

Los ciudadanos suizos que estuvieron
inscriptos en una representaciön oficial
suiza en el extranjero, y que después
de una estadia minima de 5 afios tuera

del pais, retornan definitivamente a
Suiza, habiendo excedido la edad
estatutaria maxima para la admisiön, pueden

asegurarse hasta cumplir los 70
anos, en una Caja Suiza, reconocida,
de asistencia médica, sin consideraciön

al limite de edad estatutaria, si
la referida Caja adhiriô a este Convenio

y el interesado, por otra parte cum-
ple con las condiciones générales de
admisiön.
En casos de afecciones, en el sentido
del Art. 5, inciso 3 del KUVG puede
establecerse una reseiva del seguro
por 5 anos.

Art. 3

El suizo que vuelve del extranjero de-
be solicitar su admisiön a una Caja
de asistencia médica adherida a este
Convenio dentro de los seis meses de
su retorno a Suiza. En caso de no ha-
cerlo asi perderà todo derecho.

Art. 4
La posibilidad de adherir a una Caja
de asistencia médica signataria de este

Convenio, se limita estrictamente al

seguro médico-farmacéutico. Para un
seguro de indemnizaciön en efectivo o
de un seguro complementario, rigen las
disposiciones estatutarias de las dite-
rentes Cajas.

Art. 5

La Caja de asistencia médica adherida
al présente Convenio solo puede exi-
gir al solicitante del seguro médico-farmacéutico,

las contribuciones estable-
cidas para los nuevos miembros admi-
tidos a la edad maxima estatutaria para

el ingreso.

Art. 6
Las disposiciones estatutarias de cada
Caja fijan el comienzo, alcance y du-
raciön de las prestaciones.

Art. 7

Las federaciones afiliadas a la Union
de federaciones suizas de Cajas de
asistencia médica, a saber el Concor-
dato de Cajas de asistencia médica
suizas, la Fédération des sociétés de
secours mutuels de la Suisse romande
y la Federazione ticinese del le casse-
malati tratarân que el mayor numéro
posible de Cajas de asistencia
médica adhieran al présente Convenio.
El secretariado de la Union comunica-
râ regularmente al Secretariado de los
Suizos del extranjero de la NSH el

nombre de las Cajas que adhieran al
présente Convenio.
Art. 8

Todas las divergencias entre los Suizos

que regresan del exterior y las
Cajas de asistencia médica sobre la
aplicacion de este Convenio serân so-
metidas a una Comisiön de concilia-
ciön designada al efecto por las partes.

La Comisiön de Conciliaciôn tendra

por fin procurar el arreglo amiga-
ble de las diferencias suscitadas, antes
de que se recurra a una instancia
judicial.

Art. 9
Los Suizos del extranjero que, luego de
haber estado inscriptos por un periodo
de cinco anos o mâs en una representaciön

oficial Suiza del extranjero, hu-
bieran regresado al pais antes de la
entrada en vigor del présente Convenio,

y que en el momento de su regreso

ya hubieran excedido la edad
maxima fijada por los estatutos para su
admisiön, todavia tienen tiempo para
asegurarse hasta el 31 de diciembre
de 1976, siempre y cuando no tuvieran
mâs de 70 aiïos cumplidos.
Art. 10
Quedan reservados todas las disposiciones

legales y contractuales en
vigor.

Art. 11

Una vez aprobado por los örganos
compétentes de las partes, el présente

Convenio entra en vigor el 1Ç de
julio de 1976.

Berna/Solothurn, 6 de marzo de 1976.

Organizaciön de los Suizos del
extranjero de la Nueva Sociedad
Helvética.
Union de federaciones suizas de
Cajas de asistencia médica.
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